
  

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA f* 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TORRES 

BROS £ SONS TORRESBROS CÍA. LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES, SEÑORES NINO OMAR 
TORRES EUGENIO Y JOHANNA JUDITH BAJAÑA 

DÍAZ, A FAVOR DEL SEÑOR HÉCTOR TOBÍAS 
VILLARROEL: 

CUANTIA: USD$32,89.-  ____—__—- 

En la ciudad de Daule, de la Prowmcia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, 

ABOGADO, JUAN PABLO HAZ: VILLAGRAN, 

Abogado Notario Titular Tercero de este Cantón 

comparecen: Por una parte, los señores NINO OMAR 

TORRES EUGENIO y JOHANNA JUDITH BAJAÑA 

DÍAZ, ambos casados entre si, ejecutivos, por sus 

propios, respectivos y personales derechos, y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen - 

conformada entre ellos Por otia parte. el señor 

HÉCTOR TOBÍAS VILLARROEL, soltero, comerciante, 

por sus propios, personales y respectivos derechos Los 

Comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, portadores de sus cédulas de ley, y con domicilio 

en la audad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan a este instrumento Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de ta 

presenta Escritura Pública, a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, y con a 

capacidad civil necesana para obhgarse y contratar. 

 



exponen: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el 

contenido de la presente Minuta, cuyo tener es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo. sírvase autonzar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TORRES BROS 4 SONS 

TORRESBROS CÍA. LTDA,, a! tenor de las siguientes 

cláusula: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública y 

ejecutan los actos tas siguientes personas: Por un lado, 

los señores NINO OMAR TORRES EUGENIO Y 

JOHANNA JUDITH BAJAÑA DÍAZ, ambos casados 

entre sí, ejecutivos, por sus propios, respectivos y 

personales derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, y 

a quien, para los efectos del presente Instrumento 

Público, se los llamará LOS CEDENTES, y, el señor 

HÉCTOR TOBÍAS VILLARROEL, por sus propios 
derechos, parte que podrá llamársele como El 

CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TORRES BROS 4 SONS 

TORRESBROS CÍA. LTDA., se consttuyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante ei Notario Titular 

Trigésimo de! Cantón Guayaquil, Dr Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el quince de Noviembre de dos mil 

doce e inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil 

del Cantón Guayaquil. el cuatro de Febrero de dos mil 

trece. B) La Junta General Extraordinana y Universal de 

Socios de la referida compañía, realizada el veintinueve 

de Mayo del dos mil quince con la asistencia de la 

totalidad de sus socios que representan el ciea por



AD ENE A £ DE SOCIOS 
ÑÍA DI ISPORTE PESADO TORRES BROS INS TORRESBROS Cl 

A. CELEBRADA EL DÍA 29 DEMAYO DEL 2015, 

En la cudad de Guayaquil, siendo las 10400 del 29 de mayo del 2015, en el Jocal ubicado en la 
25 AVA 209 entre las calles Maldonado y Calicuchima, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS € SONS TORRESBROS CÍA. LTDA, con el 

objeto de constituirse en Junta General Extraordinana y Universal de Socios. Actúa como 
Presidenta Ad-Hoc de la Junta la señorita Andrea Alejandra Alvarez Torres y como Secretaria la 
señora Johanna Judith Bajaña Diaz, La Presidenta Ad-Hoc ordena se tome lista de los socios 
asistentes, con la constancia de las participaciones representadas, resultando que asiste: el señor 
Nino Omar Torres Fugenio, por sus propios derechos como propietario de trescientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, la señora Norma Johanna Turres Eugeruo, por sus propios derechos y 
¿omo propietaria de cien participaciones iguales, acumulativas e undivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una. La Presidenta Ad-Hoc de la Junta Sispone que la 
Secretaria cumpla con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del Reglamento sobre las Juntas 
Generales de Socios y Accionistas do las compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, 
en Comandita por Acciones y de Eronowia Mixta. y que proceda a dar la lectura a la Lista de 
Asistentes. Los Socios que asisten a la presente Junta Genera Universal, representan la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de cuatrocientos dolares de las Estados 
Unidos de América (USD $400.00) dividido en cuawocientas partcipaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una Cada 

parncipación suscrita de derecho a un voto. Comprobado el Quorum legalmente requendo para 
instalarse, los Socios unánimemente acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universa) de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS £ SONS 
TORRESBROS Ca LTDA para tratar el siguiente asunto: PUNTO ÚNICO: Cesión de 
particpaciones que hace el señor Nino Omar [orres Eugemo, a tovor del señor Héctor [obra 
Villarroel La Presidenta Ad-Hoc de la lunta General Extravrámana y Universal la declara 
formalmente constituida y manifiesta que sc debe proceder mmnediatamente a resolver el Punto 
Únice del orden del dia, sobre el que los socios asistentos declaran estar plenamente 

informados, Et el tralamuento del Punto Unico del Orden des Dia, toma la palabra el señor Nino 
Omar Torres Eugenio, expresando su voluntad de ceder a fovor del señor Héctor Tobías 
Villarroel, el total de vna parospación de las que actualmente es propietario, por lo que al tenor 

de lo previsto en el Literal / dol artículo 118 de la Lev de Compañías vigente, pide e la Junta 
draordinaria y Uruversal de Socios de la COMPASIA DF TRANSPORTE PESADO 

 



el efecto. Realizadas las pertinentes deliberaciones ante lo solicitado por el socio Nino Omar 

Torres Eugenio que ha tomado la palabra para el tratamiento «tel Punto Úruco del Orden del 
Dia, se procede a tomar votación respectiva, y por unanimidad, se autoriza al señor Nino Omar. 

Torres Eugenio, a proceder y cumplir con ia Cesión de su Participación del modo que yueda 

previsto. El señor Héctor Toblas Villarroel, presente en la Sesión, pide la palabra y expresa que 

acepta a conformudad la Cesión de Participación que se otorga a su favor. La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios sutoriza expresamente a la Gerente de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TORRES BROS ór SONS TORRESBROS CÍA. LTDA., suficientemente 

facultado para el efecto, que inmediatamente y del modo que manda la Ley de Compañias 
vigentes, otorgue ante Notano Público la correspondiente Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones y su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Declarándose satisfactoriamente agotado el Orden del Día, y dedarando los Asistentes que no 
hay otro punto que tratar, se concede a la Secretana de la Junta General Extraordinaria y 
Unuversal de Socios de la Compañía un receso para la redacción del Acta, la cual luego de ser 
leida, fue aprobada por unanimidad por la Junta Gencral Extraordinaria y Universal de Soos 
de la Compañía, a las 11500 del mismo día de su realización 

vol ro 
Presidente Ad-Hoc 

Socio 

  

CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIFL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LOS ARCHIVOS DE LA COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS é 
SONS TORRESBROS CÍA, LTDA, GUAYAQUIL 29 DE MAYO DEI 2015, 

dea pparDa 
Gerente «Secretaria



  

En mu calidad de Gerente y como tal, representante legal de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TORRES BROS £: SONS TORRESBROS CÍA. 
LTDA, CERTIFICO que con fecha 29 de Mayo del 2015, se realizó la Junta 
General Extraordmaria y Universal de socios, en la que se resolvió, por 
unanimidad del capital social, autorizar al señor NINO OMAR TORRES 
EUGENIO para que este transfiera 1 participación, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una, a favor del señor HÉCTOR 
TOBÍAS VILLARROEL. La presente certificación se otorga a efectos de dar 
cumplimiento con lo establecido en el articulo 113 de la Ley de Compañías 
vigente. 

Guayaquil, 29 de Mayu def 2015 

0 
A Das oz 
Gerente 
CC. 091978937-0
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ado 
| COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS 

    

Guavaqual 12 de Mayo de, X 

Señora 
JOHANMA JUDITH BAIAÑA DIAZ 
Ciudad.- 

De mus consideraciones. 

  

Por mao de la presente, cumplene informarle que a 
de 12 Compañia de Transporte Pesado Torres Bros £ Sons TORKESBROS 
Cia Lada. en sesión celebrada 
el cargo de GERENTE de .a mi: 

ciones, deberes y derec 
enconrándose entre OTas ejercer 
individualmente, con amplias aida 

  

   

    

   

    

La Compañía de Transporte Pesado Torres Bros Se Sons TORRESBROS Cia 
Ltda,, se constrzuvo el 13 de Nontemere cel 21012, en vertud de la Escrita 
Póbiica autorizada por el Notano Triges, de Guas 
enel Regsstro Mercanal del cantón Cuan agu 1 el esa 4 de Febr 

    
     

  

Deseánzole exko en el deso de sus Iunciones 
arentamente 

La 
AA 

MSN cia Alvarez Torres 
Presidenta AD-HOC 

    

  Guayague,, 12 de Mavo del 2035 

    

Conste cue en esta fecha acepto el carge ne GERENTE conter de a 1 tés re 
la Compañia de Transporte Pesado Torres Bros € Sons TORRESBROS Cía. 
Ltda. 

    

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 09197893 
+ DIRECCIÓN: CDLA. LAS ORQUÍDEAS MZ. 

ACIONARID AD: ECUATORIANA 
    

    
 



+ Registro Mercantil de Guayaquil aw 
NUMERO DE REPERTORIO.25.108 
FECHA DF REPERTORIO: 28m 2013 
HORA DE REPERTORIO:10:3% 

   

    

to co la ley e, Registador Mera os 
TS 

Za sunspliniemo 
Cantor. Gueyayui. na    

  

  

  Maso del os ;ml quince queca ¡perno e 
o ce Gerente, de la Comparta COMPAÑIA DE 
DO FORRES BROS £ SONS TORRESBROS 

    

  

    

        

La Cor. tes 

presente Nombramie 
TRANSPORTE PF: 

flaco 
4b. Fainy León Cevallos 

AAA REGISTRO MERCANTIL 
DET CANTON GAY AQUIL. 

DFIEGADA 

la e 

A 
Maa 1 de 

  

   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992802685001 
  RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS 8 SONS 

TORRESBROS Cia LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL TORRES BROS A GONE CA Da 
CLASE CONTRIBUVENTE Sos 
ITAM LGA BAÑADA LOAN TA 

  

CONTADOR: SANLUZAS TORERO LOLAS de. ROGAR O 

    

TEC. INICIO ACTIVIDADES. ao FES CONSTITICION ua 
PES SCI: E FECHA DE ACTUALIADÓN sue 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL ¡ns 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE GANGA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prodecz CAVAS Garin GUAYAS AL Parana 
KALOORADO - CALICUCHINA Ocra: PE Reteneca y 
Enag: mectaecfiman.cor. Talotoro Trabajo DIZME2I0% Calelo Tiaajo 2 
DAMICNSO ERPECIAL. 

   

  

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS he EMBROS MAL ZIRETORIO Y ADR:RESTRA: 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
"DECLARACIÓN DR IMPUESTO A 4 RE 
* DECLARACION DL RETBUSIONES En LA TSE E 
* DEGLARACÓN SrNSUAL DE 104 

   

  

4500 10008 
    

POE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS CES aERTOS 
JURISDICCIÓN. REGIONAL IORAL SUS UVAS CERRADOS. 

  

  

  

  

) 2 
Ll 20 Daria ii = 
FRUA DEL CONTRIBUYENTE 

   

   

    ACC de o 
ERRE       TRAS, 1 Bey 06 RUE EC Em ARES 

A SS       

Pogra tor 7



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

% SOCIEDADES 
“NOMIERO RUC: 0992802685001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TORRES BROS £ SONS 

TORRESBROS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
FFSANEODO 00 ETADO SEITE ETA 
HOMBRE COMERCIAL: GORRES BROS LSORECIA TEA 5EC CERRE 

sec RECIO: 

"ACTRADADES 22 TRANSPORTE DE CARCA 

DECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Proc DUAVAS Cami SUAYAQUA Parrogia FEBRES CORSEAD Zulz E AXE Nono 73 yIeTeco y MAIONADO 

      

       

A A a a 

0 > BÉ sis EAS 
FIRMA DEL CONTINUE EDEN NENAS 

  

   MES q 4 GAO ed NAL ES a ADAC a ada Pads 2 AL GUN do Ue ac AO 
Vaio KURTZ Tapar do emisión GUAYAS: yy PENOSO Foca y Pera 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ciento del capital social, resolvió por unanimidad 

autorizar al socio NINO OMAR TORRES EUGENIO, a 

efectuar la transferencia de una participación social de 

su propiedad, a favor del señor HÉCTOR TOBÍAS 

VILLARROEL, tal como consta en la copia certificada 

del Acta de dicha sesión, que se acompaña a esta 

Escritura Pública como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges NINO OMAR TORRES 

EUGENIO Y JOHANNA JUDITH BAJAÑA DÍAZ. por 
sus propios y personales derechos y por los que 

representa de ia sociedad conyugat que tiene formada 

entre sí, declaran expresamente que es su voluntad 

transferir como en efecto transfieren, a favor del señor 

HÉCTOR TOBÍAS VILLARROEL, una participación 

social de su propiedad, de un dólar de los Estados 

Unidos de América, que corresponden al capital social 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TORRES BROS 8, SONS TORRESBROS CÍA. LTDA. 

Por su parte El CESIONARIO, declara expresamente 

que acepta la transferencia de una participación que a 

su favor se realiza en este acto, declarando que las 

recibe a su entera satisfacción CLAUSULA CUARTA: 

PRECIO. El justo precio pactado por las partes por la 

cesión de participaciones, asciende a la cantidad de 

treinta y dos con 89/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, que el cedente recibe en dinero en efectivo. 

en el presente acto de la parte cesionana. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo.- 

f) Abogada Andrea Alejandra Alvarez Torres, Matricula 

número cero nueve dos mi once ciento veinticinco del



Foro de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la 

minuta que autorizo. Leída que fue esta escritura de 
principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz los 1 

otorgantes, la aprueban y ratifican en todas sus partes, 

firmando conmigo en unidad de acto Doy fe.- h 

> 

(Ni RES EUGENIO 

A 305 . 

C.V. 308-0082 

as e Dar : 
JOHANNA JUDITH BAJAÑA DÍAZ : 

C.C. 091978937-0 

C.V. 001-0294 

    

  

Capra 
volar 

  

C.C.090352047-6 A KÁ 

C.V. 033-0189 
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NOTARIA JAN 263: 2067 VILASTAA    
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¿Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 43.462 
FECHA DE REP£RTORI! 
HORA DE REPERTORIO: 

  

31/230/2015 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrados Mercantil del 
Cantón Guayaquii, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 
escnuura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TORRES BROS £ SONS TORRESBROS CIA. LTDA. 
autorizada por el AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, NOTARIO 
TERCERO DE ESTE CANTÓN, el día 21 de agosto del 2015, mediante 
la cual NINO OMAR TORRES FUGENIO, autorizado por su cónyuge 
Johanna Judith Bajaña Díaz. cede y transfiere (1) participación de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de HECTOR TOBIAS 
VILLARROEL, de fojas 5.493 a 5,511, Registro de Cesión de 
Participaciones número 181.- 2.- Se 10mó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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doll 

       ISA ALL 

  

guilar Aguilar 
MERCANTIL VIA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
Encgangal03 de sete de 3015 

ranks 

ce 
Lrornrs picenso Si 

  —— deonartos No Participacionós a e      

      

La respond sobr la veracidad y aatrmcit de los gets 2er, e clon cti dela sel 
dectarate cundo exa y ete provee lod la infomación. al tor de Lo evabecido e el AL de da Lev del Mars 
Nctonal de Reguao de Dat Públicos


